San José, 5 de octubre de 2005

RVR-0178-05

Doctor
Luis Paulino Mora Mora

Presidente de la Corte Suprema de Justicia

S.
D.

Estimado señor Presidente:


Por su digno medio y en cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe:
SEMINARIO METODOLOGICO EUROsociAL
CUERNAVACA, MEXICO
29 AL 30 DE SETIEMBRE DEL 2005
I.-
ANTECEDENTES

El 15 de noviembre de 2004, el Presidente de la Corte, Dr. Luis Paulino Mora y quien suscribe, visitamos el Consejo General del Poder Judicial de España, la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAAP) y la Agencia Española de Cooperación Iberoamericana, con el fin de fortalecer y explorar nuevas posibilidades de cooperación externa con dichos organismos. 
En aquel momento, presentamos a consideración de representantes de dichas entidades, algunas posibilidades de proyectos a desarrollar en nuestro país, tendientes al fortalecimiento de nuestro Poder Judicial. Se nos planteó la posibilidad de formar parte de un Consorcio integrado por organizaciones europeas y latinoamericanas en un Programa que la Unión Europea quería en aquel momento desarrollar en América Latina.

En nuestro informe sobre el viaje a España, conocido por la Corte Plena, artículo XX, en la sesión N° 03-05 celebrada el 21 de febrero de 2005, dimos cuenta de dicho programa de iniciativa social de la Unión Europea para América Latina denominado EUROsociAL.  En reconocimiento al prestigio del Poder Judicial Costarricense, se nos invitó a formar parte  del Consorcio encargado de desarrollar el tema Justicia en dicho programa. 
De todo lo anterior, la Corte Plena ha sido debidamente informada en las sesiones N° 04-05 del 7 de marzo, N° 11-05 del 25 de abril, N° 13-05 del 16 de mayo, todas celebradas en el presente año.
Mediante acuerdo de la sesión N° 24-05 celebrada el 8 de agosto de este año, artículo XIX, se decidió que el infrascrito Magistrado representara al Poder Judicial en el Programa EUROsociAL, y en virtud de ello participé en el Seminario Metodológico realizado los días 29 y 30 de setiembre último, en Cuernavaca, México. 

En la sesión celebrada el 19 de setiembre anterior, la Corte Plena aprobó el permiso con goce de salario para que asistiera a dicha actividad de la cual rindo cuentas.
II.-
PROGRAMA EUROsociAL

El Programa EUROsociAL que promueve la Unión Europea (UE), busca contribuir a la cohesión social en América Latina.  Contempla la participación de los veinticinco países miembros de la Unión Europea y de los dieciocho países de América Latina.  Su dotación financiera es de treinta millones de euros y su duración está prevista para un plazo de cuatro años.


EUROsociAL centra sus objetivos en la contribución al aumento del grado de cohesión social de los países de América Latina, por medio del apoyo a la formulación e implementación de políticas  públicas sectoriales y globales. En ese sentido, pretende contribuir a la formación y gestión adecuada de dichas políticas nutriéndolas de los valores y conocimientos necesarios que puedan extraerse de las experiencias positivas en los distintos países y que puedan servir de base como modelos de convivencia social.  


El programa EUROsociAL contempla su desarrollo en cinco grandes temas: justicia, salud, educación, fiscalidad y empleo.  


Para el desarrollo y ejecución de cada uno de los temas descritos,  se han conformado ya los distintos Consorcios con representación paritaria de los países europeos y latinoamericanos, con excepción del tema relacionado con el empleo cuyo responsable único es la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.).  Cada Consorcio, como parte de su plan de trabajo, deberá programar actividades concretas de sensibilización y concientización de los órganos políticos en la toma de decisiones, al mismo tiempo que planeará entre los distintos países, intercambios de experiencias en los que participen los gestores de dichas políticas.


Además, cada Consorcio como ejecutor particular de las actividades del Programa EUROsociAL, buscará la creación de redes de todos los distintos actores europeos y latinoamericanos que puedan y quieran contribuir a la realización de los objetivos del Programa.  Se pretende, a través de estas, constituir foros de discusión y propiciar el encuentro de las demandas y de las ofertas de las experiencias en cada uno de los países por medio de la formulación de proyectos.  Las redes serán constituidas y coordinadas por los  Consorcios en cada uno de los temas antes indicados.

III.-
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD


En el marco del Seminario Metodológico celebrado en Cuernavaca, México, durante los días 29 y 30 de setiembre último, el Consorcio Justicia del cual formamos parte, tuvo su primera reunión. Se trabajó en la definición de los temas que se consideraron como prioritarios para la Comisión Europea.  Se establecieron los siguientes: la Justicia como Servicio Público con especial énfasis en los derechos de los usuarios, en la transparencia e información, en la independencia judicial y en la calidad de la justicia. Igualmente, se incluyó como tema prioritario de este Consorcio, el del Acceso a la Justicia de los grupos especialmente desfavorecidos con especial énfasis en las mujeres, los menores y las víctimas.  Además se contempla como tema esencial, el relacionado con el desarrollo de las políticas públicas del Estado y los planes de desarrollo institucional en el Sector Justicia. Finalmente, se incluyó el tema de la Justicia Transfronteriza.

IV.-
CONCLUSIONES

El desarrollo del Seminario fue muy exitoso ya que se cumplieron sus objetivos así como la agenda de actividades en forma integral. Contribuyó a aumentar el conocimiento entre las organizaciones integrantes de los Consorcios y los personeros que dotarán de contenido al programa.  Se definieron las bases conceptuales del programa en un clima constructivo y cordial y se estableció una metodología común de trabajo para los distintos Consorcios. 
Los Consorcios deberán de finalizar la preparación de sus planes de trabajo para el año 2006 antes de finales de noviembre de 2005.  Por esa razón se me convocará a un nuevo encuentro de trabajo del Consorcio Justicia para terminar de identificar entre diez y quince actividades concretas de intercambio de experiencias entre nuestras Instituciones del sector Justicia, las cuales deberán ser incluidas en el Plan de Trabajo Anual.  La reunión del lanzamiento político de EUROsociAL en la que deberemos participar todos los Consorcios y la mayor cantidad de representantes de las posibles redes que se incorporen en estos meses venideros, quedó prevista para el mes de abril de 2006 en Austria.
Finalmente, durante el Seminario se constituyeron las estructuras de coordinación de EUROsociAL, con la integración definitiva de los miembros de los Consorcios, la constitución del Comité Intersectorial de Coordinación y Orientación  y la Secretaría Ejecutiva de dicho Comité.  

Por lo señalado anteriormente, informo a esta Corte que en los próximos días seré convocado para participar en las reuniones de trabajo anteriormente descritas, solicitando desde ahora la anuencia de la Corte para tales efectos.
Del señor Presidente, me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda
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